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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Alfonso Madrazo Villarreal, como corredor 
público número 3 en la plaza del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su reglamento y 20, fracción XV del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Carlos Alfonso Madrazo Villarreal para ejercer la función de 
Corredor Público con número 3 en la plaza del Estado de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Carlos Alfonso Madrazo Villarreal podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION mediante la cual se comunica al público en general el cambio de plaza autorizado a la ciudadana 
Shunashi Jazmín Altamirano Pineda, quien actuaba como corredor público número 5 en la plaza del Estado de 
Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con motivo 
de la solicitud presentada por la Licenciada Shunashi Jazmín Altamirano Pineda, Corredor Público número 5 
en la plaza de Guerrero, mediante la cual solicitó autorización de cambio de plaza y a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 20, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a 
conocer la siguiente resolución: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 1o., 2o., 3o., fracciones III y VI y 5o. 
segundo párrafo de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 22 de su reglamento y 20, 
fracciones XV y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se hace del 
conocimiento al público en general el cambio de plaza autorizado a la Licenciada Shunashi 
Jazmín Altamirano Pineda, quien ejercía como Corredor Público número 5 en la plaza del 
Estado de Guerrero y quien se habilitará como Corredor Público en la Plaza del Estado de 
Veracruz. Por lo anterior, se les informa que su sello oficial, el archivo de actas y pólizas que 
generó durante el ejercicio de sus funciones, índice, así como sus libros de registro 
autorizados, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de Correduría Pública a 
cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de su Dirección General de 
Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur, número 1940, 1er. Piso, 
Colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. La 
persona antes señalada deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Correduría Pública para ser habilitada; hasta en tanto no cumpla con dichos 
requisitos, no podrá ostentarse ni ejercer funciones de Corredor Público.” 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 
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INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-11/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-11/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 06/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

214110 ZACATECAS, ZAC. 24824 LA PERLA 400.0000 VILLA DE COS ZAC. 

 

Lo anterior, en virtud de que se presentó el 24 de mayo del año en curso en la Subdirección de Minería en 
Zacatecas, Zac., un recurso de revisión en contra de la cancelación de la concesión que se cita, cuya 
resolución está en proceso.  

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y el artículo 46 
segundo párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de Cartografía y Concesiones Mineras, 
Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-12/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-12/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 06/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

216323 HERMOSILLO, SON. 27214 GLORIA DOS 16.7127 NACOZARI DE 

GARCIA 

SON. 

 

Lo anterior, en virtud de que según oficio 421.-1672 de fecha 12 de marzo de 2010, se revocó la 
cancelación de la concesión minera GLORIA DOS título número 216323 y se ordena a la Subdirección del 
Registro Público de Minería, inscribir este acto para que continúe vigente la referida concesión.  

Atentamente 

México, D.F., a 1 de junio de 2010.- El suscrito signa el presente oficio en auxilio y por ausencia del 
Director General de Minas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 último párrafo y el artículo 46 
segundo párrafo del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2002.- El Director de Cartografía y Concesiones Mineras, 
Julio Alfonso Hernández López.- Rúbrica. 


